RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001415, Ent. N° 1033/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación Directa Nº 13/2014, derivada de la Licitación Pública Nº 50/2013, convocada para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa “Uruguay Trabaja”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 0036/014 de fecha 16 de enero de 2014, se dispuso, entre otros, autorizar el procedimiento de Contratación Directa por Excepción para las distintas Referencias, entre ellas la Nº 80 (Rocha-Castillos); 

2) que en esta oportunidad se remiten las actuaciones correspondientes a la Contratación Directa Nº 13/2014, derivada de la Licitación Pública Nº 50/2013, para el departamento de Rocha, Ciudad de Castillos;

3) que efectuados los trámites de estilo, de acuerdo con el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 28 de enero de 2014, se presentó una única oferta correspondiente a “Cooperativa Yapeyú”;

                           
       4) que con fecha 12 de febrero de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, efectuó la evaluación y calificación de la oferta, así como el análisis técnico de la propuesta, concluyendo que la propuesta desde el punto de vista jurídico es admisible al haber presentado toda la documentación exigida por el Pliego, siendo la propuesta de trabajo pertinente e integral, ajustándose el equipo técnico a los requerimientos del Pliego; 
5) que se deja constancia que varios de los integrantes del equipo técnico son funcionarios públicos o trabajan en otras Organizaciones de la Sociedad Civil en convenio con el MIDES, en consecuencia en caso de que existiere alguna incompatibilidad previo a la suscripción del Convenio previsto en el Pliego de Condiciones, deberán efectivizarse las acciones que correspondan;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución dictado por el Ministro en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el llamado a la Organización Sociedad Civil “Yapeyú” por un monto de $ 872.595, y un cupo de 15 personas; 
7) que se agrega modelo de Convenio a suscribirse, y Afectación 247 de fecha 17 de febrero de 2014, con cargo al Inciso 15, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 102, Objeto del Gasto 554, por un total nominal de $ 872.595;
 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se ajustó a las normas del Pliego Particular y  a lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;
 



 2) que no pueden participar en los equipos técnicos funcionarios públicos conforme a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, y recogido por el Pliego de Condiciones Particulares;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                               EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la contratación directa con la Organización  Sociedad Civil “Yapeyú” por un monto de $ 872.595, y un cupo de 15 personas, previo control de su  imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.

3) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva y el convenio remitido, concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010) y lo expresado en el Considerando 2). 
4) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77).

5) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
6) Devuélvase.
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